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ESTADO 072 DE 19 DE MAYO  DE 2016 

EST-VCT-GIAM-072 
ESTADO No. 072 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 19 de Mayo  de 2016. 
  

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

BD7-151 CONCAY S.A. IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000292  

CONTRATO DE 
CONCESION 

IDD-11401 JOSE ALIRIO MURICIA 
OROZCO, LEONIDAS 

OTAYO ROA Y MARIA 
PATRICIA CANTOR 

CORREDOR 

IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000314 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

GEJ-082 FERNANDO OLIVEROS 
CAICEDO 

IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000316 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
DLB-121 ESMERALDAS SANTA 

ROSA S.A. 
IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000290 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
DAL-131 ROESMERALDAS DE 

COLOMBIA LTDA C.I. 
IFI 26/02/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000237 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
ADU-081 RAFAEL CHIRIVI 

POVEDA Y FLOR 
MARIA TORRES DE 

CHIRIVI 

IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000291 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
EDE-151 LUIS JULIAN 

HERNANDEZ GREÑAS 
IFI 26/02/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000245 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
HJP-09581 PABLO EMILIO URREA 

Y ESTHER LUISA 
HERNANDEZ DE NIETO 

IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000313 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

FJR-128 ELIZABETH QIÑONEZ 
TABORDA 

IFI 13/11/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001987 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
HIF-15021 REINALDO AMAYA 

GARZON, LUIS AMAYA 
GARZON 

IFI 13/11/2015 AUTO GSC-ZC 
No 002006 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
20296 MARCO AURELIO 

CUBILLO AVILA 
IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000309  

CONTRATO DE 
CONCESION 

EHD-131 RECEBERA VISTA 
HERMOSA GARCIA 

TRIANA & CIA S.A.S. 

IFI 26/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000248 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
EIC-091 MURCIA MURCIA S.A. IFI 13/11/2015 AUTO GSC-ZC 

No 002004 
 

CONTRATO DE 
CONCESION 

ED1-074 HECTOR LEOPOLDO 
ROBAYO RODRIGUEZ, 

CARLOS ENRIQUE 
ROBAYO RODRIGUEZ 

IFI 26/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000234 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HK9-08121 LUIS FREDY DUARTE 
CUBIDES 

IFI 26/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000251 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
EH8-111 JOSE ANTONIO 

HERRERA GUTIERREZ 
IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000315 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
GIK-091 FERNANDO BRAVO, 

MARIA HEREMA 
ORDOÑEZ 

IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000296 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JGG-15541 VICTOR ERNESTO 
CARRANZA CARRANZA 

IFI 30/06/2015 AUTO GSC-ZC 
No 000855 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
13243 HECTOR GONZALO 

CUEVAS SANCHEZ Y 
JOSE FRANCISCO 

CUEVAS SANCHEZ 

IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000305 
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LICENCIA DE 
EXPLORACION 

AHC-112 NUBIA PATRICIA 
TOBON ROJAS 

IFI 13/11/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001994 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
FDT-111A BENITO MENDEZ SILVA IFI 10/02/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000123 
 

CONTRATO DE 
CONCESION 

ECS-142 ALVARO ANTONIO 
MONROY CARO, 

HARID VACA AMAYA, 
NAZAIR VACA AMAA, 
BLAS VACCA AMAYA 

IFI 26/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000243 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
GB7-111 FERNANDO GOMEZ 

FRANCO 
IFI 10/02/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000094  
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HEU-111 GMINA S.A.S. IFI 14/10/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001807  

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
FJK-123 WILLIAM VELASQUEZ 

BELLO 
IFI 15/12/2015 AUTO GSC-ZC 

No 002069  
CONTRATO DE 

CONCESION 
HBA-082 GONZALO TRIANA 

GONZALEZ, CARLOS 
ANDRES TRIANA 

GONZALEZ 

IFI 29/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000308 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PDP-15241 JOSE ARISTIDES 
TORRES TORRES Y 
ZELAYDA ROJAS 

28-29 13/05/2016 AUTO GCM No 
000652 

REQUERIR a los proponentes JOSE ARISTIDES TORRES TORRES Y ZELAYDA ROJAS, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrijan o subsanen, el 
cronograma de costos para la inversión, para lo cual deben allegar el Formato A de 
conformidad con lo establecido en la resolución 428 de 2013 expedida por la ANM y 
el artículo 270 de la ley 685 de 2001complementado por la ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión, No PDP-15241. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PD9-08431 MARTHA ANGELA 
BONILLA SANCHEZ 

55 13/05/2016 AUTO GCM No 
000651 

Requerir a la proponente MARTHA ANGELA BONILLA SANCHEZ, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles  de 
contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad 
de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PD9-08431. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09134 LUIS ALBERTO SANTOS 
PUENTES 

49-50 13/05/2016 AUTO GCM No 
000654 

Requerir al proponente LUIS ALBERTO SANTOS PUENTES, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su deseo de aceptar el área libre suscept ible 
de contratar, producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09134. 

 

Requerir al proponente LUIS ALBERTO SANTOS PUENTES, para que dentro del término 
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perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providenc ia, presente un nuevo plano que dé cumplimiento a lo previsto en las disposiciones 
citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 

concesión No. OG2-09134. 

 

Requerir al proponente LUIS ALBERTO SANTOS PUENTES, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia , 
corrija o subsane la propuesta (Programa Mínimo Exploratorio-Formato A.) conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que el nuevo Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A., que se allegue, debe cumplir con el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-09134. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PDS-09522 YANETH QUINTERO 
LOPEZ Y LA SOCIEDAD 

TRITURADOS 
MINERVA LTDA 

79-80 13/05/2016 AUTO GCM No 
000653 

Requerir a la señora YANETH QUINTERO LOPEZ y la sociedad TRITURADOS 

MINERVA LTDA., para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia , den 

cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001 , 

complementado por la Ley 926 de 2004 , para lo cual se deberá refrendar el 

plano aportado , o en su defecto se aporte un nuevo plano, so pena de rechazar 

la propuesta de contrato de concesión No. PDS-09522. Es preciso advertir que 

en caso de allegar un nuevo plano, este debe cumplir con las normas citadas en 

la parte motiva del presente acto. · 

 

Requerir a la señora YANETH QUINTERO LOPEZ y la sociedad TRITURADOS 
MINERVA LTDA., para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, den 
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cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001 , 
complementado por la Ley 926 de 2004 , para lo cual se deberá refrendar 
Programa Mínimo Exploratorio - Formato A , so pena de rechazar la propuesta de 
contrato de concesión  No. PDS-09522.  Es preciso  advertir  que en caso de 
allegar  un nuevo Programa Mínimo de Exploratorio - Formato A, este debe 

cumplir con las normas citadas en la parte motiva del presente acto. 

 

Requerir  a  la señora  YANETH  QUINTERO  LOPEZ  y  la sociedad TRITURADOS 
MINERVA LTDA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contados 
a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito de manera individual si desean aceptar el área libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite  de la propuesta de contrato de concesión No. PDS- 09522. 

 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGM-12441 COMPAÑÍA MINERA 
MACANAL SAS 

48 13/05/2016 AUTO GCM No 
000666 

Requerir a la sociedad COMPAÑIA MINERA MACANAL SAS, para que dentro del 

término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 

estado de la presente providencia , manifieste por escrito su aceptación respecto 

del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so 

pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 

propuesta de contrato de concesión No. PGM-12441. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OLA-08041 GUILLERMO FREDY 
DIAZ GUERRERO 

38-39 13/05/2016 AUTO GCM No 
000624 

REQUERIR   al   señor   GUILLERMO   FREDY   DIAZ GUERRERO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) MES contado a partir de la notificación por Estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación del área o áreas, 
determinadas como libres susceptibles de contratar. So pena de entender desistido 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OLA-08041. 

REQUERIR   al   señor   GUILLERMO   FREDY   DIAZ GUERRERO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia ajuste el Programa Mínimo Exploratorio - 
Formato (A) a los requisitos mínimos establecidos en los términos de referencia 
acogidos mediante Resolución 428 de 2013, y el artículo 270 de la ley 685 de 2001 de 
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conformidad con la parte considerativa del presente auto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión. Es preciso advertir que el nuevo Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. 

 

REQUERIR   al   señor   GUILLERMO   FREDY   DIAZ GUERRERO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, presente un nuevo plano que dé cumplimiento a lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. So pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No OLA-08041. Es preciso 
advertir a la solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-091116 IVAN DARIO GOMEZ 
ARISTIZABAL 

47-48 13/05/2016 AUTO GCM No 
000662 

Requerir al señor IVAN DARIO GOMEZ ARISTIZABAL , para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia , manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto de los 
recortes, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. OG2-091116. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

KK4-14121 JUNIO GUERRERO 
NIÑO 

192 17/05/2016 AUTO GCM No 
000769 

Requerir al proponente JUNIO GUERRERO NIÑO, para que dentro del término perentorio de dos (2) 
meses, contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto 
del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. KK4-14121. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PF3-13271 PACIFICO MINERALS 
SUCURSAL COLOMBIA 

126-127 13/05/2016 AUTO GCM No 
000664 

Requerir a la sociedad PACIFICO MINERALS SUCURSAL COLOMBIA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, aporte nuevo plano el cual debe cumplir con la Resolución 40600 del 
27 de mayo de 2015 del Ministerio de Minas y Energía. So pena de rechazo de rechazo de 
la propuesta de contrato de concesión No. PF3-13271. Es preciso advertir que el nuevo 
plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

Requerir a la sociedad PACIFICO MINERALS SUCURSAL COLOMBIA, para que dentro del 
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término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PF3-13271. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PDT-10391 GERADO ANTONIO 
ALVARADO PARRA 

46-47 13/05/2016 AUTO GCM No 
000667 

Requerir al proponente GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA, para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, aporten nuevas coordenadas que se encuentren 
contenidas en el área inicialmente solicitada, y que se ajuste a lo establecido en 
el artículo 64 del Código de Minas, un plano topográfico y un nuevo Programa 
Mínimo Exploratorio - Formato A para nuevas coordenadas aportadas, de 
conformidad con la parte considerativa del presente auto, so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión No PDT-10391 , so pena de rechazar su 
propuesta de Contrato de Concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09145 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION S.A 

58 13/05/2016 AUTO GCM No 
000661 

Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, se acerque con el profesional que elaboró el Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A., a fin de que lo refrende, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto y teniendo en cuenta el artículo 270 del Código de Minas complementado 
por la Ley 926 de 2004, o presente uno nuevo que cumpla con lo señalado en la Resolución 428 
de 2013 y con el artículo 270 del Código de Minas. So pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión minera No. OG2-09145. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OJH-12461 C.I FORTUNE HOLDING 
& TRADING SAS , 

ROSO ELIAS STERLING 
TOVAR , MARTHA 

ISABEL GARZON DE 
CONDE 

94-95 13/05/2016 AUTO GCM No 
000663 

REQUERIR a la sociedad C.I. FORTUNE HOLDING & TRADING, S.A.S., para que 
dentro del término perentorio de UN (1) MES contados a partir del día siguiente 
a la notificación por estado de la presente providencia , allegue certificado de 
existencia y representación con ampliación de la duración de su vigencia , 
atendiendo las razones y normas expuestas en la parte motiva de la presente 
decisión . So pena de dar por terminado el trámite de la propuesta de contrato  
de concesión  Nº OJH-12461  para ella. 
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Requerir a los señores ROSO ELIAS STERLING TOVAR , MARTHA  ISABEL  GARZON  

DE  CONDE  y  a  la  sociedad  C.I. FORTUNE  HOLDING  & TRADING, S.A.S., para 

que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de la presente providencia , manifieste si 

acepta el área determinada como libre susceptible de contratar producto del 

recorte, so pena de entender desistida su voluntad  de continuar  con el trámite  

de la propuesta  de contrato de concesión  No. OJH-12461. 

 

Requerir a los señores ROSO ELIAS STERLING  TOVAR , MARTHA  ISABEL  
GARZON  DE  CONDE  y  a  la  sociedad  C.I.  FORTUNE  HOLDING  & TRADING, 
S.A.S., para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan o 
subsanen su propuesta conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera 
No OJH-12461 . Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A , que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004 . 

 

Requerir a los señores ROSO ELIAS STERLING TOVAR , MARTHA ISABEL  GARZON  
DE CONDE  y  a  la sociedad  C.I. FORTUNE  HOLDING &  TRADING, S.A.S., para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia , presenten un nuevo plano 
que dé cumplimiento a lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva 
del presente Acto. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión  No  OJH-12461.  Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo 
plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08433 OSCAR AUGUSTO 
MEJIA GALVIS 

67- 69 13/05/2016 AUTO GCM No 
000631 

Requerir al proponente OSCAR AUGUSTO MEJIA GALVIS para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación 
respecto del área que ha sido determinada como susceptible de contratar, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. OG2-08433. 

Requerir al proponente OSCAR AUGUSTO MEJIA GALVIS, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 
de la Ley 685 de 2001, para lo cual se deberá refrendar el Programa Mínimo 
Exploratorio - Formato A aportado, o en su defecto aporte nuevo documento que 
cumpla con lo previsto en la norma en cita y en la Resolución 428 de 2013 
expedida por la Agencia Nacional de Minería. So pena de rechazar la propuesta de 
contrato de concesión OG2-08433. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LAF-15181 MARMOLES 
VENECIANOS LTDA Y 
EL SEÑOR GUSTAVO 
EDUARDO RECAMAN 

MEJIA 

86 13/05/2016 AUTO GCM No 
000630 

Requerir a la sociedad MARMOLES VENECIANOS LTDA por medio del representante legal o quien 
haga sus veces, y al señor GUSTAVO EDUARDO RECAMAN MEJIA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrijan o subsanen su propuesta conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No LAF-15181. Es preciso advertir que el 
nuevo Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PF4-11441 INVERKAM SAS 34-35 13/05/2016 AUTO GCM No 
000647 

Requerir a la sociedad INVERKAM S A S, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, Corrijan o subsanen el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, según 
lo indicado en la evaluación técnica de fecha 03 de mayo de 2016, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PF4-11441. Es preciso advertir 
que el nuevo Formato A debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09365 GOLD BUSINESS 
GROUP SAS 

64-65 13/05/2016 AUTO GCM No 
000648 

Requerir a la sociedad proponente GOLD BUSINESS GROUP S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área libre susceptible de 
contratar , so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. OG2-09365 

Requerir a la sociedad proponente GOLD BUSINESS GROUP S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, presente un nuevo plano que dé cumplimiento a lo previsto en las disposiciones 
citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo plano 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09365. 

Requerir a la sociedad proponente GOLD BUSINESS GROUP S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija o subsane la propuesta (Programa Mínimo Exploratorio-Formato A.) 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que el nuevo 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., que se allegue, debe cumplir con el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-09365. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LI8-08041 MINCO MINERA Y 
CONSTRUCCIONES 

LTDA 

103 13/05/2016 AUTO GCM No 
000650 

Requerir a la sociedad proponente MINCO MINERÍA Y CONSTRUCCIONES LTOA., para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A., conforme a 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que el nuevo Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A., que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código de 
Minas complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión minera No. LI8-08041. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL  

RD8-08041 CONSORCIO 
MULTILAGO 028 

61-62 18/05/2016 AUTO GCM No 
000772 

REQUERIR al CONSORCIO  MULTILAGO 028,  para que dentro del término perentorio 
de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, aporte nuevo plano que cumpla con las especificaciones 
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técnicas de la Resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de presentación de 
planos y el artículo 270 del Código de Minas, so pena de  entender  desistida  la  
solicitud  de  autorización  temporal 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OCD-08541 ANA RITA RAMIREZ DE 
LOSADA 

151-153 14/04/2016 AUTO GLM NO 
000317 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1 .1.6 del Título V Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se 

desarrolla la explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 

No. OCD-08541, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente 

acto, la cual se ubica en la presente alinderación: 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR, a la señora ANA 

RITA RAMIREZ DE LOSADA, interesada de  la solicitud  OCD-  08541  y  a  la  

CORPORACIÓN  AUTONOMA   REGIONAL  DEL  ALTO MAGDALENA CAM y a los 

Beneficiarios de los Contratos de Concesión DAU-162 y LAK 08261,de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015 . 

REQUERIR a  la señora ANA RITA RAMIREZ DE LOSADA, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OCD-08541, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
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 (*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 19 DE MAYO DE 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 

 

Además la interesada debe allegar, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan 
causado a partir del 01 de Enero de 2016 y hasta la fecha. 

Para lo cual se le concede el término de Un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 


